
Resolución conjunta de 18 de diciembre de 2024, de

las Direcciones Generales de Innovación e Inclusión

Educativa y de Universidades, sobre adaptaciones

en las pruebas de acceso a las universidades

públicas valencianas para alumnado con

necesidades específicas de apoyo educativo (NESE)



Ampliación de tiempo: hasta un 25% .

Ubicación específica en el aula de apoyo.

Adaptaciones en el formato de las pruebas: letra accesible (Verdana,

tamaño 12), interlineado 1.5.

Lectura en voz alta de enunciados.

Uso de ordenador sin corrector ortográfico y sin conexión a internet.

Plantillas pautadas.

Criterios de evaluación ajustados: reducción o no penalización de

errores ortográficos en ciertas materias.

Adaptaciones generales para alumnado con
DIFICULTADES ESPECÍFICAS APRENDIZAJE (DEA)

(dislexia, disortografía, disgrafía...)

Se pueden solicitar las siguientes:



Asignaturas no lingüísticas: No se contabilizan faltas de

ortografía (Historia, Matemáticas, Filosofía, etc.).

Asignaturas lingüísticas:

Ortografía natural y arbitraria: no se penalizan.

Ortografía reglada:

1) Se realiza la corrección y se obtiene la penalización de

valor P (P será menor o igual a 3, sobre 10 puntos del

examen para todo el alumnado en general).

2) Al alumnado con DEA se le descuenta un valor de 2/3

de P (es decir el 66,66% de P). Por lo tanto, se le puede

descontar 2 puntos máximo.

Adecuación de los criterios de evaluación
(Faltas de ortografía)

Más información sobre los tipos de faltas en la web de
Trenca-dis: www.trenca-dis.com/ebau/



Identificación de las dificultades:1.

Aplicar pruebas como PROLEC, TALE/PROESC, PROLEC-ES-R, etc.)

Incluir puntuaciones baremadas (percentiles, desviaciones típicas).

Descartar otras situaciones que pueden influir en las dificultades

específicas para la lectura y la escritura.

Evidencias acumuladas:2.

Historial temprano de las dificultades (evaluaciones previas, registros

en ITACA).

Justificación de que las dificultades persisten pese al apoyo recibido.

Adecuación de los criterios de evaluación
(Faltas de ortografía)

Requisitos para justificar la no penalización de
errores ortográficos:

El departamento de orientación del centro tiene que realizar un informe
que incluya:



Medidas de tiempo y espacio:1.

Ampliación de tiempo hasta un 25%.

Ubicación específica en el aula o aula de apoyo.

Indicaciones para el control del tiempo.

Formato de prueba:2.

Uso de tipografías accesibles (Verdana, tamaño 12, interlineado 1.5).

Lectura en voz alta de enunciados.

Plantilla de papel pautado.

 Otras necesidades:3.

Autoadministración de la medicación.

Posibilidad de levantarse o salir del aula por causas justificadas.

Adaptaciones específicas para alumnado con
TDAH



Presentación de solicitudes en el centro educativo: del 8 de enero al 7 de

febrero de 2025.

Realización de informes sociopsicopedagógicos y envío de solicitudes a la

universidad: del 8 al 14 de febrero de 2025.

Valoración y resolución de solicitudes por la Subcomisión de Apoyo Educativo:

del 17 de febrero al 31 de marzo de 2025.

Comunicación de resoluciones: 9 de abril de 2025.

Plazo de alegaciones: del 10 al 16 de abril de 2025.

Valoración y resolución de alegaciones: del 29 de abril al 13 de mayo de 2025.

Comunicación de resoluciones de alegaciones: 14 de mayo de 2025.

Bachillerato y Ciclos Formativos

Plazos clave para solicitar las adaptaciones



Mayores de 25, 40 y 45 años

Plazos clave para solicitar las adaptaciones

Envío de solicitudes y documentación a la universidad: hasta el 21

de febrero de 2025.

Valoración y resolución de solicitudes por la Subcomisión de Apoyo

Educativo: del 3 al 12 de marzo de 2025.

Comunicación de resoluciones: 13 de marzo de 2025.

Plazo de alegaciones: del 14 de marzo al 2 de abril de 2025.

Valoración y resolución de alegaciones: del 3 al 10 de abril de 2025.

Comunicación de resoluciones de alegaciones: 11 de abril de 2025.


